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4769 ORDEN de 3 de febrero de 1982 por la que cesa 
por fallecimiento como Vocal de la Junta Superior 
Coordinadora de Política Tabaquera don Felipe Sil
va Dávila y se nombra en su lugar a don Alvaro 
Simón Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacante el puesto de Repre
sentante de la Federación Nacional de Cultivadores de Tabaco 
Peninsular en la Junta Superior Coordinadora de Política Ta
baquera, cuya constitución quedó fijada por Orden de este 
Ministerio de 17 de febrero de 1972, al haber fallecido don Fe
lipe Silva Dávila, este Ministerio, a propuesta del Organismo 
correspondiente, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Cesa por fallecimiento como representante de los 
Cultivadores de Tabaco Peninsular en la Junta Superior Coor
dinadora de Política Tabaquera, don Felipe Silva Dávila.

Segundo.—Se nombra para sustituirle a don Alvaro Simón 
Gutiérrez.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1982.

GARCIA AÑOVEROS
Ilmo. Sr, Subsecretario de Hacienda.

4770 ORDEN de 9 de febrero de 1982 por la que se nom
bra Subdirector general de Coordinación con las 
Corporaciones Locales en la Dirección General de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales a don 
Eduardo Olavarría Téllez.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 14, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto 1874/1981, de 3 de agosto, por el que se rees
tructura la Dirección General de Coordinación con las Hacien
das Territoriales, he tenido a bien nombrar en Comisión de 
Servicio de carácter temporal a don Eduardo Olavarría Téllez, 
Asesor Inspector de la Escala a extinguir del suprimido Servicio 
Nacional de Asesoramiento e Inspección de las Corporaciones 
Locales, Subdirector general de Coordinación con las Haciendas 
Locales, cesando en el cargo de Consejero Técnico de esa Direc
ción General.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romani Biescas.
Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas

Territoriales.

4771 RESOLUCION de 12 de febrero de 1982, de la 
Intervención General de la Administración del Es
tado por la que se nombra Vocales del Consejo 
Asesor para el control interno del sector público.

El Consejo Asesor para el Control Interno del Sector Pu
blico, creado por el artículo segundo del Real Decreto 553/ 
1981, de 0 de marzo, tras la modificación introducida por el 
artículo 1.3 del Real Decreto 229/1982, de 15 de enero, cuenta 
entre sus miembros con Vocales de libre designación, hasta un 
máximo de 16 a designar por el Interventor general de la 
Administración del Estado entre especialistas de control del 
sector público y representantes de los Cuerpos de funcionarios 
de Intervención y Contabilidad de la Administración Civil del 
Estado, Cuerpo de Intervención Militar y del Cuerpo de Inter
vención y Contabilidad de la Seguridad Social y del de Gestión 
de la Hacienda Pública, especialidad de Contabilidad.

En virtud de las atribuciones expresadas, se designan Vo
cales del Consejo Asesor para el Control Interna del Sector 
Público a los señores que a continuación se indican:

Don José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez, don Angel 
Marrón-Gómez, don Juan Aracil Martín y don Jaime Sánchez 
Revenga.

Madrid, 12 de' febrero de 1982.—El Interventor general, Ig
nacio Montaño Jiménez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4772 ORDEN de 23 de diciembre de 1981 por la que 
se nombra a don Antonio Merchán Alvarez Profe
sor agregado de «Historia del Derecho español» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Gra
nada.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Merchán 

Alvarez, número de Registro de Personal A42EC1907, nacido

el 19 de abril de 1946, Profesor agregado de «Historia del De
recho español» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Granada, con las condiciones establecidas en -los artículos 8.° 
y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de 
las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emo
lumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/1905, de 4 de mayo, y Real Decre
to-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los fun
cionarios de la Administración Civil del Estado, y demás dispo
siciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para 6U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 10 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

4773 ORDEN de 29 de diciembre de 1981 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso, Catedrá
tico de «Patología general y Propedéutica clínica» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Santander a don Jesús González Macías.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso dé acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1965; Decreto-ley 5/1968, de 0 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de 
mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,
” Este Ministerio, de conformidad ccn la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 15 de octubre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre), ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Patología general y propedéutica clí
nica» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sala
manca al Profesor agregado (A42EC1503L- de «Patología gene
ral y propedéutica clínica» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca don Jesús González Maclas (naci
do el" 12 de diciembre de 1947). Número de Registro de Perso
nal A01EC2477), con los emolumentos que, según liquidación 
reglamentaria, le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

10 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

4774 ORDEN de 29 de diciembre de 1981 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso, Catedrá
tico de «Patología general y Propedéutica clínica» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Córdoba a don Pedro Sánchez Guijo.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1965; Decreto-ley 5/1988, de 0 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de 
mayo, y Orden dé 28 de mayo de 1989,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 15 de octubre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre), ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Patología general y Prodeútica clínica» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Córdoba al 
Profesor agregado (A42EC992) de «Patología general y Propedéu
tica clínica» de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Córdoba don Pedro Sánchez Guijo (nacido el 17 de julio de 
1933), número de Registro de Personal A01EC2479, con los emo
lumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 10 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

4775 ORDEN de 29 de diciembre de 1981 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso, Catedrá
tico de «Patología general y Propedéutica clínica» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Cádiz a don Avelino Senra Varela.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1905; Decreto-ley 5/1968, de 0 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de 
mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 15 de octubre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre), ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Patología general y Propedéutica clí-



nica» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Cádiz 
al Profesor agregado (A42EC1772) de -Patología general y Pro
pedéutica clínica» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santander don Avelino Senra Varela (nacido el 17 de julio 
de 1934), número de Registro de Personal A01EC2478, con los 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le corres
pondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

4776 ORDEN de 31 de diciembre de 1981 por la que 
se nombra Vocal Asesor del Departamento, adscri
to a la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación a don Pascual Ramos Quiroga.

Ilmo. Sr.: Establecida en el artículo 32 del Real Decreto 
1534/1981, de 22 de julio, la figura de Vocal Asesor, a propuesta 
del Secretario de Estado de Universidades e Investigación y en 
uso de las facultades conferidas por el artículo 14.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocal Asesor del 
Departamento, adscrito a la Secretaria de Estado do Univer
sidades e Investigación, a don Pascual Ramos Quiroga, 
A27HA100090E, Inspector financiero y tributario del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Directer_general de Personal.

4777 ORDEN de 7 de enero de 1982 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, Catedrático 
de «Teoría de la Contabilidad» de la facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad Autónoma de Barcelona a don Luis Cea 
García.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1965; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de 
mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 16 de junio de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de julio), ha resuelto nombrar 
Catedrático de «Teoría de la Contabilidad» de la Facultad do 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Autó
noma de Barcelona al Profesor agregado (A42EC1500), de «Teo
ría de la Contabilidad», de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de la Universidad Autónoma de Ma
drid, don Luis Cea García (nacido el 1 de febrero de 1942), nú
mero de Registro de Personal A01EC2480, con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 16 

de marzo de 1981), el Director General de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

4778 ORDEN de 15 de enero de 1982 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, Catedrático 
de «Historia de las doctrinas económicas» de la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
la Universidad de Oviedo a don Manuel Jesús Gon
zález González.

Ilmo. Sr.: En virtud do concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entro Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1965;" Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de 
mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Éste Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 21 de agosto de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de octubre), ha resuelto nom

brar Catedrático de «Historia de las doctrinas económicas» de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad de Oviedo al Profesor agregado (A42EC1452) de la Fa
cultad de «Historia de las doctrinas económicas» de la Univer
sidad Autónoma de Madrid don Manuel Jesús González Gon
zález (nacido el 24 de marzo de 1941). Número de Registro de

Personal A01EC2481, con los emolumentos que, según liquida
ción reglamentaria, lo correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

4779 ORDEN de 21 de enero de 1982 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, Catedrático 
de «Análisis matemático 4.° y 5.°» de la Facultad 
de Matemáticas de la Universidad de La Laguna 
a don Germán Bernardo Giráldez Tiebo.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1965; Decreto-ley 5/1968, de 8 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de 
mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 15 de junio de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de julio), ha resuelto nombrar 
Catedrático de «Análisis matemático 4.° y 5.°» de la Facultad de 
Matemáticas de la Universidad de La Laguna al Profesor agre
gado (A42EC1698) de «Análisis matemático IV» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Santander don Germán Ber
nardo Giráldez Tiebo (nacido o 16 de enero de 1948), número 
de Registro de Personal A01EC2482, con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de. enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 16 

de marzo de 1981), el Director General de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

4780 ORDEN de 25 de febrero de 1982 por la que se 
nombra a don Jesús Busto Salgado Director pro
vincial de Educación y Ciencia de Orense

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado y por el Real Decreto 3315/1981, de 29 de diciembre, 

Este Ministerio, previo informe establecido en el artículo 2.º 
del citado Real Decreto, ha tenido a bien nombrar a don Jesús 
Busto Salgado (A48EC9910), Profesor agregado de Bachillerato, 
Director provincial de Educación y Ciencia de Orense.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de febrero de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia.

M° DE SANIDAD Y CONSUMO

4781 ORDEN de 1 de febrero de 1982 por la que se 
acuerda la reincorporación de doña Purificación Pi
res Fuentes como funcionaria de carrera en plazas 
no escalafonadas de Enfermeras.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
3357/1975, de o de diciembre, por el que se declaran revisadas 
de oficio y anuladas las sanciones administrativas acordadas de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 10 de febrero de 
1939 y con el Real Decreto-ley 10/1976, de 30 de julio, de amnistía, 

Este Ministerio acuerda la reincorporación de doña Purifica
ción Pires Fuentes, fecha de nacimiento 2 de mayo de 1918, 
como funcionaría de carrera en plazas no escalafonadas de 
Enfermeras, con destino en la plaza AI-4148, quedando inscrita 
en el Registro de Personal con el número B05GÓ2145. con dere
cho al reconocimiento a todos los efectos de antigüedad del 
tiempo quo permaneció separada del servicio.

La interesada deberá tomar posesión en el plazo de un 
mes, a contar del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad 
con lo establecido en el artículo 36, d), de la Ley de Funciona
rios Civiles del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 1 de febrero de 1982.—P. D, (Orden ministerial de 

21 de diciembre de 1981), el Director general de Servicios, Ma
riano Aparicio Bosch.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


